








D. Juan Carlos Sánchez Hernández, vocal titular del Tribunal que ha de resolver 

el CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS VACANTES 

DE PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ POR RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

MANIFIESTA 

Mediante el presente formula por escrito su VOTO PARTICULAR, en relación 

con los acuerdos que han sido aprobados por la mayoría de los miembros del 

tribunal, con mi voto en contra, en la sesión del tribunal celebrada el día 20 de 

enero de 2025 a las 9:30 horas en la sala de reuniones de la gerencia en el 

edificio de San Pedro y San Pablo, ello conforme a lo dispuesto en el Art. 19 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para 

que se proceda a su incorporación en el acta de la citada sesión. 

 

El siguiente VOTO PATICULAR se fundamenta en los siguientes extremos: 

 En relación con el punto del orden del día en el que se trataron los 
“Acuerdos para el desarrollo de los procesos selectivos”

 
PRIMERO.- Manifestar mi desacuerdo y en consecuencia mi voto en contra con 

la valoración, de los méritos profesionales o experiencia profesional de las 

personas aspirantes, por entender que los criterios acordados y que han sido 

aplicados ni se ajustan ni respetan lo dispuesto en las propias bases de la 

convocatoria que rigen el proceso, ni lo establecido  en el artículo 54.2 del II 

Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las 

Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, artículo que establece como 

acreditar la experiencia  profesional en cualquier proceso selectivo y que sería 

de aplicación.  

 

SEGUNDO.- Entender que tal y como se especifica en la Base 4, punto 3, 

apartado b) de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.4 

del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Universidades Públicas de 

la Comunidad de Madrid, todos los opositores en cualquier caso deben 



acompañar Certificación original de cotizaciones a la Seguridad Social en la que 

consten, expresamente, los periodos y grupos de tarifa. 

 

Alcalá de henares a  22  de enero de 2025 

 

 

 

 

FDO: Juan Carlos Sánchez Hernández 
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D. Juan Carlos Sánchez Hernández, vocal titular del Tribunal que ha de resolver 
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DE PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ POR RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

MANIFIESTA 

Mediante el presente formula por escrito su VOTO PARTICULAR, en relación 

con los acuerdos que han sido aprobados por la mayoría de los miembros del 

tribunal, con mi voto en contra, en la sesión del tribunal celebrada el día 20 de 

enero de 2025 a las 9:30 horas en la sala de reuniones de la gerencia en el 

edificio de San Pedro y San Pablo, ello conforme a lo dispuesto en el Art. 19 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para 

que se proceda a su incorporación en el acta de la citada sesión. 

 

El siguiente VOTO PATICULAR se fundamenta en los siguientes extremos: 

 En relación con el punto del orden del día en el que se trataron los 
“Acuerdos para el desarrollo de los procesos selectivos” 
 

 
PRIMERO.- Manifestar mi desacuerdo y en consecuencia mi voto en contra con 

el acuerdo adoptado por la mayoría de los miembros de este tribunal, con mi voto 

en contra, en la sesión del tribunal celebrada el pasado día 20 de enero de 2025 

a las 9:30 horas, al haber admitido en el proceso selectivo a un aspirante  que 

se encuentra en situación de excedencia voluntaria por incompatibilidad en la 

Universidad Politécnica de Madrid, por vulnerar desde mi punto de vista tanto lo 

dispuesto en las bases de la convocatoria que rigen este proceso como lo 

establecido en el II Convenio Colectivo del PTGAS laboral de las Universidades 

Públicas de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

 



SEGUNDO.- La base segunda de la convocatoria “Requisitos de participación” 

establece 

“Como requisitos de admisión al concurso de traslados se establecen los 

siguientes:  

1. Se deberá ostentar la condición de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios laboral fijo de cualquier Universidad dentro del ámbito 

de aplicación territorial y personal del II Convenio Colectivo del personal laboral 

de administración y servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de 

Madrid.  

2. Estar en situación de servicio activo o en excedencia y pertenecer a la misma 

área de actividad y especialidad y del mismo o superior nivel salarial dentro del 

mismo grupo profesional al del puesto al que se pretenda acceder, acreditándolo 

mediante la certificación correspondiente. 

3. Llevar al menos un año de servicios prestados en el puesto de trabajo desde 

el que se opta, en cualquier Universidad Pública de la Comunidad de Madrid 

acogida el II Convenio Colectivo del personal laboral de administración y 

servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. Dicho 

requisito no se exigirá a los trabajadores a tiempo parcial ni a los excedentes 

voluntarios con derecho a reingreso”. 

 

 

TERCERO.- Según la información que se nos traslada al tribunal, el citado 

trabajador se encuentra en situación de excedencia voluntaria por 

incompatibilidad al haber obtenido una plaza en la Universidad Politécnica de 

Madrid y optar por mantener su relación contractual temporal con la Universidad 

de Alcalá, situación regulada  en el artículo 65 punto 2.3 del Convenio Colectivo. 

  

 

CUARTO.- Al referido trabajador no le seria de aplicación lo dispuesto en la Base 

Segunda, en su punto 3, al no constar que haya solicitado el reingreso al servicio 

activo en el plazo de dos meses desde que cesara la situación que motivó la 

incompatibilidad, según se establece en el artículo 65 punto 2.3 del Convenio 

Colectivo, pues como se puede comprobar sigue manteniendo la relación laboral 



con la Universidad de Alcalá que motivo su situación de excedencia por 

incompatibilidad. 

 

 

 

 

 

Alcalá de henares a 22 de enero de 2025 

 

 

 

 

FDO: Juan Carlos Sánchez Hernández 
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SE VALORA
COMENTARIOS 
ADICIONALES NO SE VALORA

COMENTARIOS 
ADICIONALES SE VALORA

COMENTARIOS 
ADICIONALES NO SE VALORA

COMENTARIOS 
ADICIONALES

La experiencia de las personas aspirantes de las
Universidades Públicas de Madrid que sean
personal laboral fijo, acreditada con el
certificado expedido por el Servicio de RRHH
correspondiente.

La experiencia profesional acreditada
en las Universidades como personal
docente y/o investigador.

En el caso de certificados de cursos idénticos o
que tengan un contenido similar, se valorará un
único curso (el que tenga mayor número de
horas). Los cursos se considerarán de contenido
similar cuando el mismo coincida en más del 50
%.

Los certificados de cursos de formación y
perfeccionamiento que no tengan horas y/o no
tengan contenido no se valoran.

La de las personas con experiencia en centros
públicos o en centros privados que hayan
aportado, en el primer caso, una certificación de
los servicios prestados expedida por el Servicio
de RRHH de la Administración Pública de que se
trate y, en el segundo caso, los contratos
laborales o la certificación de empresa y la vida
laboral.

El personal funcionario (carrera o
interino).

Sólo se valorarán los certificados de cursos de
informática y de ofimática relacionados con el
área y la especialidad.

Los certificados de cursos de idiomas no se
valoran.

Los trabajadores por cuenta propia (autonomos)
tendrán que acreditar el alta en el IAE y la vida
laboral.

El personal estatutario es asimilable al
personal funcionario.

Se valorarán el Curso de capacitación en el
manejo de extintores y BIES, así como la
formación en Planes de autoprotección y
emergencias.

Los certificados de jornadas, seminarios, foros,
conferencias, talleres, whorkshop, webinar,
congresos no se consideran cursos de formación
y perfeccionamiento por lo que no se valoran. 
Los Certificados de Profesionalidad no se
considerarán como cursos de formación y
perfeccionamiento.

Se valorarán únicamente las especialidades que
coincidan, en su denominación, con las
acordadas en la Universidad de Alcalá.

Para la especialidad de Servicios Generales:
cuando se tenga el Curso de Manejo de
audiovisuales y Manejo de audiovisuales
avanzado, sólo se valorará el curso de Manejo de
audiovisuales avanzado. Asimismo, se valorará el
curso Emergencias y accidentes en laboratorios
químicos.

Los certificados de cursos de formación y
perfeccionamiento emitidos por Colegios
Profesionales, Fundaciones y Asociaciones no se
valoran ante la dificultad de determinar si, como
exige la Convocatoria, están financiados con
fondos públicos.

Los cursos de primeros auxilios sólo se valorarán
cuando estén relacionados con el área y la
especialidad.

Los grupos de trabajo no se consideran cursos de
formación y perfeccionamiento.

CursosExperiencia profesional

ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 20 DE ENERO DE 2025: ACUERDOS ADOPTADOS PROCESO CONCURSO DE TRASLADO (RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024)




